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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas fue creada por el Congreso Nacional, mediante 

Ley No. 2007-95 del 30 de octubre del 2007 y publicada en el Registro Oficial No. 205 del 6 de 

noviembre del 2007, sus funciones y atribuciones están previstas en la Constitución de la 

República del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, Ley Orgánica del Sistema Nacional  de Contratación Pública, su 

Reglamento de Aplicación, Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento, Código del 

Trabajo, Ley Orgánica de Régimen Tributario y demás Leyes, Decretos, Ordenanzas y 

Reglamentos que norman las operaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. 

 

Corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial, promover el desarrollo 

sustentable de su circunscripción territorial provincial, para garantizar la realización del buen vivir 

a través de la implementación de políticas públicas provinciales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en 

la gestión democrática de la acción provincial; elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, 

el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción; planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 

Constitución y la ley; fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las 

agropecuarias; y, gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

 

Es obligación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial, el velar por la eficiencia de la 

Administración Provincial; solicitar en cualquier tiempo a la Contraloría General del Estado se 

realice exámenes especiales o auditorías a los recursos financieros a la Entidad; denunciar ante 

las autoridades correspondientes los fraudes, pérdidas, desfalcos y otras desviaciones cometidas 

en la Administración Provincial; cumplir y ejecutar las ordenanzas, acuerdos y resoluciones que 

dictare el Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. 

 

Se deberá llevar adelante todas las gestiones tendientes al adecuado manejo presupuestario, en 

base a una política sana y de austeridad mediante la expedición de ordenanzas, reglamentos y 

otras disposiciones de carácter general contenidas en el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, las leyes, las Ordenanzas, y, más normativas que dictare el Legislativo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial. 
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Políticas De Acción De La Entidad 

 

Política de Desarrollo Institucional 

 

La Constitución de la República del Ecuador, y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, reconocen la garantía de las que gozan los gobiernos autónomos, 

por lo que nos corresponde ejercer la autonomía administrativa, cumpliendo nuestras 

competencias, funciones y atribuciones. Para el cumplimiento de la misión, de la planificación 

institucional se orientará bajo los principios de eficiencia, eficacia, calidad del servicio, procesos; 

y de talento humano conformado por los subsistemas de clasificación de puestos; reclutamiento 

y selección de personal; formación, capacitación, desarrollo profesional y evaluación del 

desempeño, conforme a la LOSEP y su Reglamento. 

 

Política de Programación Presupuestaria 

 

Es importante que la programación y formulación presupuestaria se oriente hacia la optimización 

del ingreso y la calidad del gasto público, priorizando las inversiones en términos de indicadores 

de eficacia, eficiencia, considerando los mecanismos de financiamiento determinados por el 

COOTAD, los objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2030, 

así como, del Plan Nacional de Desarrollo vigentes, que se constituyen en la guía de gestión para 

la ejecución del gasto de inversión. 

 

Directriz Presupuestaria y de Inversión 

 

La planificación operativa está vinculada al proceso de formulación y programación 

presupuestaria para el ejercicio económico de cada año y orientada al cumplimiento del Plan de 

Gobierno Provincial, así como a las acciones provinciales emblemáticas; y a la priorización 

realizadas en los Presupuestos Participativos.  Los POA deben orientarse a resultados y serán 

objeto de medición a través de indicadores de desempeño. 

 

1. De los ingresos 

 

Los ingresos del Gobierno Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, para el Ejercicio 

Económico del Presupuesto del año 2023, se encuentran presupuestados en base al artículo 236 

del COOTAD, por lo que se proyecta recaudar ingresos tributarios como son: impuestos sobre la 

propiedad, tasas y contribución especial de mejoras para el mantenimiento vial rural. 

  

Las transferencias del Gobierno Central se encuentran presupuestadas según los Acuerdos y 

Resoluciones emitidas por el Ministerio de Economía para el año 2023, como son: 

  

Transferencias de la Ley del 21% del Presupuesto General del Estado, el mismo que se ha 

destinado el 30% para gastos corrientes y el 70% para gastos de inversión.  

 

Se incluye las transferencias del P.G.E. para financiar la competencia descentralizada de Riego y 

Drenaje. 

  

Se incluye el Financiamiento de Devolución del IVA según Convenios de Administración de 

Recursos de los Programas FINGAD I, II y III y la Devolución del IVA del año 2021 (abril, mayo, 

junio y julio) por parte del Ministerio de Finanzas. 

  

Se incluye el financiamiento del Banco de Desarrollo del Ecuador, para:   

 

• Un saldo del crédito # 60512 - Financiamiento de la Rehabilitación y Mejoramiento de la Vía 

la Y la Corina - Santa Cecilia el Tropezón Parroquia Santa María del Toachi. 
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• Un saldo del crédito # 60606 - Financiamiento de la Adquisición de Equipo Caminero. 

• Un saldo del crédito # 60607 - Financiamiento para la Construcción de puentes. 

• Un saldo del crédito # 60718 Financiamiento de la contratación de la rectificación y 

mejoramiento del camino san Jacinto del Búa - 10 de agosto - plan piloto. San Jacinto del Búa 

- 10 de agosto - Plan Piloto. 

• Un saldo del crédito # 60721 Financiamiento de la contratación de la rectificación y 

mejoramiento del Camino Placer del Toachi - Santa Rosa de Mulante. 

• Un saldo del crédito # 60381 Financiamiento de la Rehabilitación Y Mejoramiento Del La 

Carretera Provincias Unidas - Comuna El Poste - La Y 746 Km De Longitud 

 

Los ingresos de financiamiento además contemplan las Cuentas por Cobrar de anticipos de fondos 

y anticipos no devengados. 

 

 

2. De los gastos 

 

La proyección de las remuneraciones mensuales unificadas se realiza en base a las Resoluciones 

emitidas por el Ministerio del Trabajo y la Ordenanza que reglamenta el Sistema de Clasificación 

y Valoración de Puestos de los servidores del Gobierno Provincial; en el caso de los trabajadores 

los salarios son los señalados en la Resoluciones emitidas por el Ministerio del Trabajo. 

  

Para la proyección de los gastos de servicios, suministros y materiales se ha considerado las 

necesidades urgentes de cada departamento, apegándonos a las normas de restricción de gasto 

público. 

  

Dentro de la proyección de obras se ha previsto la ejecución de proyectos viales, productivos, 

ambientales y proyectos estratégicos. Adicionalmente se ha previsto realizar el mantenimiento 

vial de caminos viales y la construcción de puentes y alcantarillas. 

 

 

 

Organización 

 

El Gobierno Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas en el año 2023, para el cumplimiento 

de sus competencias, debe contar con el personal indispensable para llevar adelante sus funciones 

y actividades, su organización abarca los niveles señalados en el Orgánico Estructural, conforme 

lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 

estará constituido por 6 niveles que a continuación se detallan: 

 

Nivel Legislativo: Consejo del GAD Provincial  

 

Nivel Ejecutivo: Prefecto (a) y Vice prefecto (a) Provincial 

 

Nivel de Participación Ciudadana: Sistema Provincial de Participación Ciudadana 

  

Nivel Operativo:  

 

• Gestión de Obras Públicas 

• Gestión Ambiental 

• Gestión de Desarrollo Económico 

  

Nivel Asesor:   

 

• Gestión de Procuraduría Síndica 



                                                                             
                                                                                         
                                                                                                           ORDENANZA No. 043 

 

• Gestión de Auditoría Interna 

• Gestión de Comunicación 

• Gestión de Planificación  

• Gestión de Proyectos Estratégicos y APP 

• Gestión de Cooperación Internacional y Gobernabilidad 

 

Nivel de Apoyo:  

 

• Gestión de Talento Humano 

• Gestión de Administración General 

• Gestión Financiera 

• Gestión de Secretaria General 

• Gestión de Compras Públicas 

• Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación 

 

 

EL LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que:  

 

Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 263 ibídem, indica que los Gobiernos Provinciales gozan de plena autonomía 

administrativa y financiera; 

 

Que, el artículo 297 de la Carta Fundamental indica que:  

   

 “Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo 

predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se 

someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 

transparencia, rendición de cuentas y control público”; 

 

Que, de conformidad al artículo 2 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía                

Descentralización, determina los Objetivos: 

 

“a) La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco de la unidad del Estado Ecuatoriano; 

 

b) La profundización del proceso de autonomías y descentralización del Estado, con el fin 

de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la integración y 

participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la población; 
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c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus 

niveles de gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin 

de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos sin 

discriminación alguna, así como la prestación adecuada de los servicios públicos; 

 

d) La organización territorial del Estado Ecuatoriano equitativa y solidaria, que compense 

las situaciones de injusticia y exclusión existentes entre las circunscripciones territoriales; 

 

e) La afirmación del carácter intercultural y plurinacional del Estado Ecuatoriano; 

 

f) La democratización de la gestión del gobierno central y de los gobiernos autónomos 

descentralizados, mediante el impulso de la participación ciudadana; 

 

g) La delimitación del rol y ámbito de acción de cada nivel de gobierno, para evitar la 

duplicación de funciones y optimizar la administración estatal; 

 

h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre 

los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión pública; 

 

i) La distribución de los recursos en los distintos niveles de gobierno, conforme con los 

criterios establecidos en la Constitución de la República para garantizar su uso eficiente; y, 

 

j) La consolidación de las capacidades rectora del gobierno central en el ámbito de sus 

competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos intermedios; y, de gestión de 

los diferentes niveles de gobierno”; 

 

Que, el Art. 3 del COOTAD, indica que el ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de   

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: 

 

“a) Unidad. - Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de observar la unidad 

del ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad económica y la unidad en la 

igualdad de trato, como expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano. 

 

La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la República y 

las leyes, cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles de gobierno, puesto 

que ordenan el proceso de descentralización y autonomías. 

 

La unidad territorial implica que, en ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá el 

fomento de la separación y la secesión del territorio nacional. 

 

La unidad económica se expresa en un único orden económico-social y solidario a escala 

nacional, para que el reparto de las competencias y la distribución de los recursos públicos 

no produzcan inequidades territoriales. 

 

La igualdad de trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de 

interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los usos y 

costumbres. 

 

b) Solidaridad. - Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la 

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas circunscripciones 

territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos 

individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, en todos los 

niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos para compensar 
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las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la inclusión, la satisfacción 

de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del buen vivir. 

 

c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 

buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 

las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

 

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno 

trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de 

normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este 

sentido, se podrán acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus 

competencias y el uso eficiente de los recursos. 

 

d) Subsidiariedad. - La subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, 

competencias y políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la 

población, con el fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización 

y control social de los mismos. 

 

En virtud de este principio, el gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser 

cumplidas eficientemente por los niveles de gobierno más cercanos a la población y solo 

se ocupará de aquellas que le corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o 

implicación nacional o del conjunto de un territorio. 

 

Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro nivel de gobierno 

en caso de deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de paralizaciones comprobadas 

en la gestión, conforme el procedimiento establecido en este Código. 

 

e) Complementariedad. - Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación 

compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo 

y gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos 

de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 

impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado Ecuatoriano. 

 

f) Equidad interterritorial. - La organización territorial del Estado y la asignación de 

competencias y recursos garantizarán el desarrollo equilibrado de todos los territorios, la 

igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios públicos. 

 

g) Participación Ciudadana. - La participación es un derecho cuya titularidad y ejercicio 

corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, promovido y 

facilitado por todos los órganos del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar 

la elaboración y adopción compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de 

gobierno y la ciudadanía, así como la gestión compartida y el control social de planes, 

políticas, programas y proyectos públicos, el diseño y ejecución de presupuestos 

participativos de los gobiernos. En virtud de este principio, se garantizan además la 

transparencia y la rendición de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

 

Se aplicarán los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, 

generacional, y se garantizarán los derechos colectivos de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades, de conformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y la 

ley. 

 

h) Sustentabilidad del Desarrollo. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

priorizarán las potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones 

territoriales para impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e impulsarán 
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el desarrollo territorial centrado en sus habitantes, su identidad cultural y valores 

comunitarios. La aplicación de este principio conlleva asumir una visión integral, 

asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales e institucionales, 

armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo de todo el país”; 

 

Que, según el Art. N.º. 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y                 

Descentralización, al Consejo Provincial le corresponde las siguientes atribuciones: 

 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado provincial, mediante la expedición de ordenanzas provinciales, 

acuerdos y resoluciones; 

 

b) Regular, mediante ordenanza provincial, la aplicación de tributos previstos en la ley a 

favor de este nivel de gobierno, los mismos que se guiarán por los principios de 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

transparencia y suficiencia; 

 

c) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado provincial, para regular temas institucionales específicos; 

 

d) Aprobar el plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo provincial de planificación y las instancias 

de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de aquellos; 

 

e) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, 

que deberá guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así, como garantizar una participación ciudadana en el marco de 

la Constitución y la Ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 

 

f) Crear, modificar o extinguir tasas y/o contribuciones especiales por los servicios que 

preste y obras que ejecute; 

 

g) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas 

y proyectos previstos en el plan provincial de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

observando las disposiciones previstas en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se 

expidan para el efecto; 

 

h) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía 

mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras públicas provinciales, según 

las disposiciones de la Constitución y la Ley. la gestión de los recursos hídricos será 

exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones constitucionales y 

legales; 

 

i) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno 

autónomo descentralizado provincial, aprobado por el directorio de la respectiva empresa, 

y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno provincial; 

 

j) Aprobar, a pedido del prefecto o prefecta, traspasos de partidas presupuestarias y 

reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

 

k) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia de 

expropiación, resueltos por el prefecto, conforme la ley; 
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l) Fiscalizar la gestión del Prefecto o prefecta, vice prefecto o vice prefecta del gobierno 

autónomo descentralizado provincial, de acuerdo al presente Código; 

 

m) Remover, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al prefecto 

o prefecta o al vice prefecto o vice prefecta provincial que hubiere incurrido en una de 

las causales previstas en este Código, garantizando el debido proceso; 

 

n) Designar, de fuera de su seno, al vice prefecto o vice prefecta, en caso de ausencia 

definitiva del titular, de una terna presentada por el prefecto o prefecta; 

 

o) Designar, de fuera de su seno, al secretario del consejo provincial, de la terna presentada 

por el prefecto o prefecta provincial; 

 

p) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

 

q) Aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el prefecto o prefecta. 

 

r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, 

respetando la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural 

existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por 

el prefecto o prefecta; 

 

s) Conceder licencias a los miembros del gobierno provincial, que acumulados, no 

sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica 

debidamente justificada, podrá este plazo; 

 

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

prefecto o prefecta; 

 

u) Designar, cuando corresponda a sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados: 

 

v) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas, de acuerdo con las leyes 

sobre la materia; y, 

 

w) Las demás previstas en la ley”, 

 

Que, el artículo 215 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece que:  

 

“El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. 

 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado 

participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la Ley. Las 

inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, 

los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior. 

 

Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y 

plazos, al término del cual serán evaluados”. 

 

 

 



                                                                             
                                                                                         
                                                                                                           ORDENANZA No. 043 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 

artículo 216, contempla que:  

 

“El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos descentralizados se iniciará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y para ese 

período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni prorrogarse la 

vigencia del presupuesto del año anterior”; 

 

Que, conforme lo dispone el artículo 218 Ibidem:  

 

“El órgano legislativo, y de fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo 

gobierno autónomo descentralizado; además conocerá los presupuestos de sus empresas 

públicas o mixtas aprobados por los respectivos directorios”; 

 

Que, el artículo 238 del citado Código, manifiesta que:  

 

“Las prioridades de gasto se establecerán desde las unidades básicas de participación y 

serán recogidas por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se establezca como máxima instancia de participación. El cálculo 

definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del artículo anterior, por el 

ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición participativa de las 

prioridades de inversión del año siguiente. 

 

La asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se 

establezca como máxima instancia de participación, considerando el límite presupuestario, 

definirá prioridades anuales de inversión en función de los lineamientos del plan de 

desarrollo y de ordenamiento territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e 

incorporadas en los proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de los 

gobiernos autónomos descentralizados”; 

 

Que, el artículo 239 ibidem, expresa que:  

 

Los programas, subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios 

de los gobiernos autónomos descentralizados deberán ser presentados a la unidad financiera 

o a quien haga sus veces, (..), debidamente justificados, con las observaciones que creyeren 

del caso. 

 

Estos proyectos se prepararán de acuerdo con las instrucciones y formularios que envíe el 

funcionario del gobierno autónomo descentralizado a cargo del manejo financiero”; 

 

Que, en el artículo 240 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece que: “Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones 

de gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto 

de presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local (…); 

 

Que, el artículo 241 ibídem dispone que: 

 

 “El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo 

correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las 

prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho 

organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 

anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local”; 
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Que, el artículo 242 ibídem señala que: 

 

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo 

el proceso participativo de elaboración presupuestaria establecido en la 

Constitución y este Código, con la asesoría de los responsables financiero y de 

planificación, presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo del 

presupuesto (…..), acompañado de los informes y documentos que deberá 

preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los 

aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones 

de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un 

estado de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso. 

Además, cuando fuere procedente, deberá acompañarse el proyecto 

complementario de financiamiento a que se refiere el artículo siguiente”; 

 

Que, el artículo 243 ibídem, establece que:  

 

“El total de los gastos del proyecto de presupuesto no podrá exceder del total de sus 

ingresos. Si el costo de los programas, subprogramas, proyectos o actividades anuales de 

los gobiernos autónomos descentralizados fuere superior a los ingresos calculados, el 

ejecutivo local deberá presentar al órgano legislativo local un proyecto complementario 

de financiamiento para aquellos programas, subprogramas, actividades o proyectos que 

considere de alta prioridad y para cuya ejecución se requieren ingresos adicionales de los 

estimados, señalando sus fuentes de financiamiento. La inclusión definitiva de estos 

programas, subprogramas, actividades o proyectos en el presupuesto, quedará sujeta a la 

aprobación, por el legislativo local, del financiamiento complementario propuesto por la 

máxima autoridad ejecutiva”; 

 

Que, el artículo 244 de la norma citada, prescribe que: 

 

“La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus 

antecedentes y emitirá su informe (….). 

 

La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo 

financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. 

 

Si la comisión encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe dentro del 

plazo señalado (…), el legislativo local entrará a conocer el proyecto del presupuesto 

presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe”; 

 

Que, el artículo 245 del COOTAD, señala que:  

 

“El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de 

presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones (…..), 

conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda.  

 

Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El 

legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde 

coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial 

respectivos. 

 

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la 

dirección financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente a las 

sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos e 

informaciones necesarias. 
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Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo que en cada 

gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación, podrán asistir a las sesiones del legislativo local y participarán en ellas 

mediante los mecanismos previstos en la Constitución y la ley”; 

 

Que, el mismo COOTAD, en su artículo 256, manifiesta que:  

 

“El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la 

persona de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario podrá autorizar traspasos de 

créditos disponibles, dentro de una misma área, Programa o Subprograma, siempre que el 

Programa, Subprograma o partida existan disponibilidades suficientes y que los traspasos 

de un área a otra deberán ser autorizados por el Legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado”: 

 

Que, según el artículo 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 

que:  

 

“Norma Aplicable. - La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la 

forma y términos establecidos en la Constitución de la Republica. En caso de reelección 

presidencial, el presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados 

los resultados de la segunda vuelta. 

 

En los Gobiernos Autónomos Descentralizados, los pazos de aprobación de presupuesto 

del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establecen la 

Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. 

 

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado, deberá 

aprobar su presupuesto hasta el último día del año, previo al cual se expida”. 

 

Que, el artículo 116 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que:   

 

“Establecimiento de Compromiso. -  Los créditos presupuestarios quedarán 

comprometidos en el momento en que la autoridad competente, mediante acto 

administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin contraprestación 

cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva certificación presupuestaria. En 

ningún caso se adquieran compromisos para una finalidad distinta a la prevista en el 

respectivo presupuesto”. 

 

Que, el artículo 155 del citado Código, señala que: 

 

“Obligaciones pendientes de pago. - Son aquellas que quedaren pendientes de pago al 31 

de diciembre de cada año”. 

 

Que, el artículo 167 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina que: 

“Todos los excedentes de caja de los presupuestos de las entidades del Presupuesto General 

del Estado, al finalizar el año fiscal se constituirán en ingresos de caja del Presupuesto 

General del Estado del siguiente ejercicio fiscal”. 

 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que le confiere la ley: 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial Santo Domingo de los Tsáchilas, de 

conformidad con las atribuciones complementadas en el artículo 47 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-   
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EXPIDE: 

 

 

LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023. 

 

 

Artículo Único. - El presente Presupuesto está representado en los detalles que a continuación se 

describen, en los cuales se ha considerado los Ingresos, los Egresos, las Funciones como son: 

Servicios Generales, Servicios Sociales, Servicios Comunales y Servicios Económicos, así como 

en los anexos de los distributivos de sueldos y salarios, detalle del servicio de la deuda y más 

disposiciones generales: 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES. -  

 

 

PRIMERA. - El Presupuesto del año 2023, se regirá por el principio de Unidad Presupuestaria. 

En consecuencia, no habrá destinaciones especiales de rentas. Con el producto de todos sus 

ingresos y rentas se formulará el fondo general de ingresos, con cargo al cual se atenderá todos 

los gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado. 

 

SEGUNDA. - Los recursos destinados a educación, salud, protección ambiental y otros de 

carácter social, serán considerados como gastos de inversión. 

 

TERCERA. - El Presupuesto constará de las siguientes partes: Ingresos, Egresos y Disposiciones 

Generales. Además, un anexo con el detalle del distributivo de sueldos y salarios. 

 

CUARTA. - El Director de la Unidad Financiera, (o quien haga sus veces) en coordinación con 

las unidades administrativas pertinentes serán los responsables de la ejecución del Presupuesto 

asegurando el control interno previo que evite incurrir en compromisos o gastos que excedan los 

montos aprobados. 

 

QUINTA. - Una vez sancionado y aprobado el presente presupuesto solo podrá ser reformado 

por alguno de los siguientes medios: Traspasos, Suplementos y Reducciones de Créditos. 

 

SEXTA. - La Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo 

Domingo de los Tsáchilas podrá autorizar Traspasos de Créditos dentro de una misma área, 

programa o subprograma siempre que en el mismo existan disponibilidades suficientes. Se deberá 

informar al Consejo en la sesión más próxima acerca de los Traspasos que hubiere autorizado. 

Los Traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el Órgano Legislativo. 

 

SÉPTIMA. - El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presente Presupuesto se 

efectuarán el 31 de diciembre del 2023. Los ingresos que se recauden con posterioridad a esa 

fecha se acreditarán en el Presupuesto vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan 

sido considerados en el Presupuesto anterior. Después del 31 de diciembre no se podrá contraer 

obligaciones que afecten al Presupuesto del ejercicio anterior. 

 

OCTAVA. - Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos en el momento en que la 

autoridad competente, mediante acto administrativo expreso, decida la realización de los gastos, 

con o sin contraprestación cumplida o por cumplir. En ningún caso se adquirirán compromisos 

para una finalidad distinta a la prevista en el respectivo Presupuesto. El compromiso subsistirá 

hasta que las obras se realicen, los bienes se entreguen o los servicios se presten, en tanto no sea 

exigible la obligación se podrá anular total o parcialmente el compromiso.  
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Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes legalmente recibidos antes del cierre del 

ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo año presupuestario, debiendo imputarse 

a la partida de deudas pendientes de ejercicios anteriores, del nuevo presupuesto. 

 

NOVENA. - Los compromisos del Presupuesto Anual que al último día de diciembre de cada año 

no se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones se tendrán por anulados en los 

valores no devengados. 

 

DÉCIMA. - Los excedentes de caja del Gobierno Autónomo Descentralizado que se mantengan 

al finalizar el ejercicio fiscal, se constituirán en ingresos caja del siguiente ejercicio fiscal. 

 

DÉCIMO PRIMERA. - La unidad financiera procederá a la liquidación del Presupuesto del 

Ejercicio Económico del año 2023, hasta el 31 de enero del 2024 y lo pondrá en conocimiento del 

Ejecutivo del GAD Provincial para su aprobación por parte del Legislativo del GAD Provincial. 

 

DÉCIMO SEGUNDA. - Prohíbase la administración de recursos financieros en forma 

extrapresupuestaria, por tanto, los ingresos que se generen y los gastos que se efectúen deberán 

formar parte del Presupuesto. 

 

DÉCIMO TERCERA. - Las operaciones de endeudamiento público se harán exclusivamente 

para programas de inversión e infraestructura. Se prohíbe el endeudamiento para gasto 

permanente. La declaración de prioridad del endeudamiento será emitida por la Cámara 

Legislativa del Gobierno Autónomo Descentralizado. 

 

DÉCIMO CUARTA. - La recaudación de los ingresos se hará directamente por parte de la 

Administración Financiera. 

 

DÉCIMO QUINTA. - Para la contabilidad presupuestaria, las cuentas y subcuentas de ingresos 

y egresos se sujetarán a cada una de las partidas aprobadas en este Presupuesto. 

 

DÉCIMO SEXTA. - El producto de las rentas provinciales que no estuvieren previstas en 

partidas específicas, ingresarán a la subcuenta denominada (ingresos no especificados). Pero se 

establecerán auxiliares a fin de conocer el detalle de los ingresos contenidos en ellas. 

 

DÉCIMO SÉPTIMA. - Los títulos de crédito que se emitieran para el cobro de tasas y 

contribuciones especiales de mejoras serán firmados por el Jefe de la Dirección Financiera (o 

quien haga sus veces), y el Tesorero. 

 

DÉCIMO OCTAVA. - Ningún empleado podrá recibir dinero por concepto de ingresos sean 

estos de tasas, multas etc. sin que tengan autorización legal y todo cobro de cualquier tributo se 

lo hará mediante la emisión de las especies valoradas, títulos de créditos o facturas debidamente 

legalizadas por el jefe de la Dirección Financiera (o quien haga sus veces) y el Tesorero. 

 

DÉCIMO NOVENA. - Ningún Funcionario o Empleado cumplirá orden alguna que tienda a 

modificar, retardar o impedir el cobro de los recursos que se hayan fijado en forma legal, salvo 

los casos previstos expresamente por la Ley. 

 

VIGÉSIMA. - Los recursos financieros que se reciban en dinero efectivo o cheques debidamente 

certificados se depositarán íntegros e intactos en la cuenta o cuentas Bancarias del depositario 

oficial el día hábil siguiente de su recaudación. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. – Ninguna Autoridad, funcionario o empleado contraerá compromisos, 

celebrará contratos, autorizará o contraerá obligaciones respecto de recursos financieros sin que  
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conste la respectiva asignación presupuestaria y sin que haya disponible un saldo de asignación 

suficiente para el pago completo de la obligación. 

 

Los contratos cuya ejecución deberá durar más de un período presupuestario, se realizarán 

siempre y cuando el presupuesto vigente contenga la asignación y disponibilidad suficiente para 

cubrir el costo de la parte que debe efectuarse en el período. Para el fiel cumplimiento legal de las 

obligaciones derivadas de estos contratos se establecerá asignaciones suficientes en el 

Presupuesto de cada período subsiguiente. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Cada partida de egresos constituye un límite de gastos que no puede 

ser excedido, en caso de haber necesidad de asignaciones adicionales, se deberá realizar la 

Reforma Presupuestaria correspondiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. - El Jefe de la Dirección Financiera (o quien haga sus veces), informará 

mensualmente al Ejecutivo Provincial sobre el estado de las partidas, a fin de que las órdenes de 

pagos se expidan en base a las disponibilidades de los respetivos rubros presupuestarios. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. - No se considerará total o inmediatamente disponibles las partidas de 

egresos, sino en relación con la efectividad de los ingresos y de los cupos asignados. En caso de 

insuficiencia de fondos, el Ejecutivo Provincial resolverá la prioridad del gasto con ajuste a las 

disposiciones legales pertinentes.  

 

VIGÉSIMA QUINTA. - Todos los pagos establecidos los efectuará el Tesorero mediante el 

sistema de pagos interbancario (SPI) establecido para el efecto. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. - Toda orden de pago deberá ser revisada por el Jefe de la Dirección 

Financiera (o quien haga sus veces), sin cuyo requisito no podrá ser pagado por el Tesorero. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - El o los funcionarios que ordenen o autoricen los pagos serán 

solidariamente responsables con el Tesorero por el uso indebido de fondos. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. - En todo aquello que no esté determinado en el presente Presupuesto, 

estará sujeto a lo que dispone la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico 

de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD y el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas; demás leyes, normas y disposiciones legales vigentes. 

 

Disposición Final. - El Presupuesto entrará en vigencia desde la fecha de su sanción, previo 

conocimiento y aprobación por parte del Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
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Dada, en la sala de sesiones del Consejo Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 12 de 

julio de 2023 

 

____________________________ _______________________________ 

Abg. Johana Núñez García Abg. Sonia Ayling Ureña Cepeda  
PREFECTA SECRETARIA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 

La infrascrita Secretaria General del Consejo Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas 

certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de fecha 

14 de junio de 2023 y 12 de julio de 2023.-  

 

Santo Domingo, 13 de julio de 2023. 

 

__________________________ 

Abg. Sonia Ayling Ureña Cepeda  
SECRETARIA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE 

LOS TSÁCHILAS. 

 

PREFECTURA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, 13 de julio de 2023. 

 
EJECÚTESE: 

 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización y, al no tener objeción alguna, SANCIONO LA 

ORDENANZA QUE CONTIENE “EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS PARA EL 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023”. En consecuencia, ordeno su 

promulgación a través de la Gaceta Oficial y pagina Web Institucional, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Santo Domingo, 13 de julio de 2023.  

  

____________________________ 

Abg. Johana Núñez García 
PREFECTA  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE 

LOS TSÁCHILAS 

 

CERTIFICO. - Que la presente Ordenanza fue sancionada por la Ab. Johana Yadira Núñez 

García, Prefecta del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, el 13 de julio de 2023.  

 

Santo Domingo, 13 de julio de 2023 

 

________________________ 

Abg. Sonia Ayling Ureña Cepeda 
SECRETARIA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE 

LOS TSÁCHILAS 
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ANEXO ÚNICO 
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